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APROXIMACIÓN DOCTRINAL A LA PROBLEMÁTICA 
DE LA LEGITIMACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DE 
LOS TRABAJADORES 
La legitimación para negociar convenios colectivos 

El art. 37.1 CE dispone que “la ley garantizará el derecho a 
la negociación colectiva laboral entre los representantes de los 
trabajadores y los empresarios, así como la fuerza vinculante de 
los convenios”1. - La consecuencia inmediata de la previsión 
constitucional citada es la eficacia general, así como la naturaleza 
jurídica normativa de los convenios colectivos estatutarios, 
garantizada por el art. 82.3 ET. 

El presupuesto, para que el convenio colectivo tenga 
naturaleza jurídica normativa y eficacia general, es que se 
cumplan todas las exigencias, contempladas en el Título III ET2, 
que aseguran la necesaria representatividad, anudada al principio 
de correspondencia, de los sujetos negociadores, no pudiendo 
olvidarse que las reglas de legitimación para la negociación de 
convenios colectivos estatutarios son derecho necesario absoluto, 
tal y como ha defendido la doctrina constitucional (STC 
73/1984)3, como no podría ser de otro modo, puesto que la 
legitimación para negociar un convenio significa “más que una 
representación en sentido propio, un poder ex lege de actuar y 
afectar a las esferas jurídicas de otros4. - Cuando no se cumplen 
dichos requisitos, el convenio colectivo será extraestatutario y se 
regirá por los principios del derecho civil común, conjugándose, 
de este modo, el derecho a la negociación colectiva con la 
autonomía de la voluntad5. 

El art. 87 ET regula la legitimación para negociar convenios 
colectivos, distinguiendo, a estos efectos, los convenios de 
empresa, de ámbito inferior a la empresa,  convenios franja,  
grupos de empresa, empresas en red y convenios sectoriales. - En 
realidad el art. 87 ET regula propiamente la legitimación inicial, 
entendiéndose como tal la que ostentan aquellos sujetos con 
                                                 
1 STSJ Extremadura 27-01-2015, rec. 562/2014. 
2 STS 15-04-2013, rec. 43/2012. 
3 JESÚS MERCADER UGUINA. – Lecciones de derecho del trabajo. 
4 STC 57/1989 y 12/1983. 
5 STS 8-02-2012, rec. 214/2010. 
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derecho a participar en la comisión negociadora, quienes deberán 
hacerlo valer en el momento de constituirse la comisión 
negociadora6, puesto que no existe propiamente un derecho a ser 
llamado por los demás partícipes a la negociación colectiva7, dado 
que el  legislador no ha previsto quien o quienes deberían hacer 
ese llamamiento8, especialmente cuando se acredite que ha 
concurrido una actuación obstruccionista por quien se queja de no 
haber sido llamado9. - No obstante, aunque no existe derecho a ser 
llamado, si existe derecho a que no se excluya a los sujetos que 
acrediten la legitimación inicial10. 

La negociación plena, final o complementaria, 
entendiéndose como tal aquella, que deben reunir los sujetos 
negociadores con legitimación inicial, para que la comisión 
negociadora se constituya formalmente y se puedan iniciar las 
negociaciones, se regula en el art. 88 ET, entendiéndose que la 
comisión negociadora quedará válidamente constituida cuando los 
sindicatos, federaciones o confederaciones y las asociaciones 
empresariales a que se refiere el artículo anterior representen 
como mínimo, respectivamente, a la mayoría absoluta de los 
miembros de los comités de empresa y delegados de personal del 
ámbito del convenio, en su caso, que deberá ajustarse a criterios 
de proporcionalidad11, que deberá aplicarse en función del 
número de componentes de la comisión negociadora12, 
utilizándose, en su caso, el sistema de restos13 y a empresarios que 

                                                 
6 STS 26-10-2014, rec. 267/2013, confirma SAN 25-04-2013 y STS 3-02-2015, rec. 
20/2014, confirma SAN 31-05-2013. 
7 SAN 25-04-2013, proced. 33/2013. 
8 STS 27-10-2014, rec. 267/2013. 
9 STS 14-05-2013, rec. 276/2011, confirma SAN 26-09-2011. 
10 SAN 15-07-2015, proced. 152/2015. 
11 El sistema de cálculo aritmético responde al criterio de proporcionalidad con los 
resultados electorales, que consiste en dividir el número de representantes entre el 
número de los puestos en la mesa negociadora, dividiendo por el mismo cociente el 
número de representantes obtenido por cada sindicato. Una vez establecidos estos 
resultados, si quedaran vacantes en el órgano de negociación se atiende a los llamados 
"restos" dentro de los cuales pueden entrar incluso los sindicatos que no alcanzaran el 
mínimo para la adjudicación directa (FJ 4) (SAN 17-03-2014, proced. 38/2014). 
12 SAN 16-05-2014, proced. 500/2013. 
13 STS 19-11-2010, rec. 63/2008 y SAN 7-12-2013, proced. 467/2013. 
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ocupen a la mayoría de los trabajadores afectados por el 
convenio14. 

Será necesario finalmente, a tenor con lo dispuesto en el art. 
89.3  ET, para que los acuerdos de la comisión sean válidos, que 
se voten favorablemente por la mayoría de cada una de las 
representaciones15, lo que será aplicable para la firma del 
convenio en su conjunto y también para los acuerdos parciales16. - 
Acreditar la mayoría exige necesariamente la mayoría absoluta, lo 
cual no sucederá cuando firma un sindicato, que acredita 6 de los 
12 representantes, aunque acreditara un porcentaje de 
representación superior al otro, puesto que no superaba el 50% de 
los representantes unitarios17.  
Legitimación para negociar el convenio de empresa o de 
ámbito inferior a la empresa 
 En los convenios de empresa, de ámbito inferior a la 
empresa y en los convenios franja, la legitimación empresarial 
corresponderá al empresario, quien designará a los representantes 
que estime oportuno (art. 87.3.a ET). - En los convenios de 
grupos de empresa y empresas en red estarán legitimados para 
negociar los representantes de cada una de dichas empresas (art. 
87.3.b ET). 
                                                 
14 La legitimación inicial, exigida por el art. 87.1 ET, tiene naturaleza institucional, por 
lo que no puede apoyarse en adhesiones voluntarias. Las legitimaciones inicial, 
deliberativa y plena o decisoria, exigidas por los arts. 87, 88 y 89 ET, constituyen 
requisitos sucesivos y acumulativos de ineludible cumplimento, de manera que el 
presupuesto para alcanzar acuerdos es que se haya producido una negociación con 
sujetos con legitimación inicial y deliberativa suficientes (FJ 3) (SAN 13-06-2014, 
proced. 104/2014). 
15 SAN 27-01-2013, proced. 426/2013. 
16 La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional rechaza que el Acuerdo alcanzado el 
día 19-5-2.015 por la Comisión negociadora del I Convenio Colectivo de empresa en 
materia de distribución irregular de la jornada y disponibilidad se haya adoptado con 
vulneración de la libertad sindical de CCOO, por cuanto que no aporta indicio objetivo 
alguno, constando que abandono voluntariamente las negociaciones; el hecho de que ese 
acuerdo no haya sido objeto de depósito en la oficina pública a efectos de su registro y 
publicación hace que no pueda ser tenido por Convenio colectivo estatutario, resultando 
nulas aquellas cláusulas que únicamente pueden ser objeto de regulación en tal 
instrumento normativo, manteniendo su validez eficacia general el resto de su 
clausulado en virtud de la habilitación expresa sobre la materia tratada que se contiene 
en el apartado 2 del art. 34 E.T, lo que lleva a la Sala a estimar parcialmente la demanda 
(SAN 16-09-2015, proced. 172/2015). 
17 STS 15-06-2015, rec. 214/2014 
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El art. 87.1 ET reconoce legitimación, para negociar 
convenios de empresa o de ámbito inferior, al comité de empresa, 
a los delegados de personal, quienes deberán acreditar el principio 
de correspondencia18 y a las secciones sindicales, si las hubiere, 
que sumen la mayoría de los representantes unitarios del ámbito 
de que se trate, quienes tienen derecho a la negociación colectiva, 
siempre que se trate de secciones sindicales de sindicatos más 
representativos o tengan representación en los comités de 
empresa, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.2.b LOLS19, 
sin que quepa admitir que las comisiones ad hoc puedan negociar 
un convenio de empresa20. - Cuando no concurran dichas 
circunstancias, la exclusión de la sección sindical no vulnerará su 
derecho a la libertad sindical21. 
 El modelo de negociación, regulado en el art. 87.1, es 
alternativo o excluyente y no acumulable, de manera que no cabe 
negociar mediante comisiones híbridas, compuestas por 
representantes unitarios y sindicales22, aunque se han habilitado 
“obiter dicta” una comisión formada por secciones sindicales y 
representantes ad hoc en un procedimiento de modificación 
sustancial23, debiendo optarse por la vía de la representación 
sindical o unitaria24, aunque se ha admitido que los representantes 
unitarios firmaran el convenio, que ya había concluido con 
acuerdo con las secciones sindicales mayoritarias para reforzar la 
posición de los sindicatos firmantes25. - El precepto examinado 
prioriza absolutamente a las secciones sindicales26, quienes 
tendrán derecho a negociar el convenio en los ámbitos 
mencionados, siempre que así lo decidan y sumen la mayoría de 
los representantes unitarios del ámbito correspondiente27, sin que 
                                                 
18 STS 20-05-2015, rec. 6/2014. 
19 STSJ Granada 17-01-2013, rec. 253272012. 
20 STSJ Canarias 31-07-2014, rec. 9/2014. 
21 STS 27-10-2014, rec. 267/2013. 
22 STCT 21-04-1987, RTCT 1987\9079. 
23 STS 16-07-2015, rec. 180/2014, confirma SAN 11-11-2013. 
24 STS 27-10-2014, rec. 267/2013. 
25 SAN 22-02-2014, rec. 417/2013. 
26 SAN 17-06-2014, proced. 125/2014. 
27 Reclamándose que la comisión negociadora de convenio colectivo de empresa se 
constituya por los representantes elegidos por las secciones sindicales mayoritarias, se 
estima dicha pretensión, puesto que quedó acreditado que se optó por su constitución a 
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quepa privilegiar al comité intercentros sobre las secciones 
sindicales, cuando se había optado previamente por la 
negociación sindicalizada28, lo que sucederá cuando lo hayan 
decidido así la mayoría de los representantes una vez definida 
dicha mayoría por laudo arbitral, promovido por las partes29. - 
Tampoco cabe negociar con un comité intercentros, que no se 
constituyó con base a convenio colectivo, que le facultara para la 
negociación del convenio30, mientras que, si el convenio habilitó 
que negociara el comité intercentros con su composición inicial, 
habrá que estar a lo pactado31. - Así pues,  si las secciones 
sindicales mayoritarias optan por negociar como tales, no 
procederá oponer la prioridad del comité intercentros, aunque se 
hubiera negociado tradicionalmente así en la empresa32. - Si se 
                                                                                                                                               
través de los sindicatos con presencia en ella en razón de su proporcional 
representación, dándose la circunstancia de que corresponde a las secciones sindicales 
mayoritarias el privilegio de negociar el convenio de empresa, por lo cual no caben 
obstáculos que impidan la libre designación de los que le corresponden al sindicato 
demandante, especialmente porque en sentencia previa ya se precisó qué representantes 
correspondían a cada sección sindical (SAN 17-06-2014, proced. 125/2014). 
28 STS 4-03-2009, rec. 134/2007. 
29 SAN 15-07-2015, proced. 152/2015 
30 Impugnado un convenio colectivo, porque se suscribió por la mayoría del Comité 
Intercentros, cuando la negociación del convenio se realizó por los sindicatos, 
produciéndose una injerencia antisindical por parte de la empresa y los firmantes del 
convenio, se desestima dicha pretensión, por cuanto se probó que se negoció 
formalmente con el Comité Intercentros. Impugnándose también, porque en el convenio 
no se había pactado la constitución de un Comité Intercentros, ni se le concedió 
funciones negociadoras, se estima dicha pretensión, por cuanto en el convenio no se 
pactó la constitución de un Comité Intercentros, sin que tenga valor la remisión general 
a las cláusulas normativas de un convenio de otra empresa, que preveía la elección de 
un Comité Intercentros para cuatro centros, otorgándose al citado comité las 
competencias que le delegaran los comités de empresa, ya que el mandato legal es 
rotundo y se exige que el Comité Intercentros y sus funciones se acuerde en convenio 
colectivo, sin que el convenio pueda disponer de ese contenido obligatorio, 
reconociéndoselo a los comités de empresa. Se estima, en todo caso, porque el Comité 
Intercentros, que negoció el convenio, se constituyó durante la vigencia de otro 
convenio, sus miembros no fueron elegidos por los representantes de los trabajadores, 
sino que se repartieron entre los sindicatos y no se produjo delegación de funciones 
negociadoras por los comités de empresa tras la vigencia del convenio (SAN 13-02-
2015, proced. 327/2014). 
31 SAN 30-05-2014, rec. 74/2013. 
32 Interpuesta demanda de conflicto colectivo por parte de CCOO, adhiriéndose CGT, 
pretendiendo que se declare constituida la Comisión negociadora del IV Convenio 
Colectivo de la empresa UNIPUBLIC S.A, por secciones sindicales y con arreglo a la 
siguiente composición UGT 5 representantes, CCOO 4, CGT 3 y USO 1. Oponiéndose 
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negocia por secciones sindicales, tendrán derecho a participar en 
la negociación de modo proporcional a su representatividad, que 
deberá atender al número de representantes elegidos y no por el 
número de trabajadores a quienes representen33, aunque se ha 
exigido en alguna ocasión ponderar el voto en función del número 
de trabajadores representados34, lo que parece dudoso, siendo 
inadmisible, en cualquier caso, que la empresa reconozca como 
delegados de la sección sindical, a trabajadores que la sección 
sindical no reconoce como tales35. 
 Cuando la empresa tenga más de un centro de trabajo, 
siempre que el convenio colectivo habilite la constitución de un 
comité intercentros36, encomendándole, entre otras funciones, la 
negociación del convenio colectivo, dicho comité estará 
legitimado para su negociación37, salvo que las secciones 
sindicales con mayoría entre los representantes unitarios decidan 
negociar el convenio38. 
 Si se pretende negociar un convenio de empresa o de ámbito 
inferior a la empresa, estarán legitimados el comité de empresa o 
los delegados de personal correspondientes, lo cual no planteará 
dificultades, cuando la empresa tenga un único centro de trabajo, 

                                                                                                                                               
USO y UGT, la Audiencia Nacional estima la demanda pues considera probado que a 
fecha 15-9-2.014 existió una voluntad mayoritaria entre los distintos delegados de 
personal de la empresa demandada de negociar el convenio por secciones y no por el 
Comité Intercentros, resultando la composición de la mesa ajustada a la 
representatividad de las secciones sindicales a fecha 15-9-2.014, al y como quedó 
definitivamente establecida en el laudo arbitral de fecha 10-2-2.015. No aprecia la Sala 
temeridad en la postura de los demandados y dispone que no ha lugar a la imposición de 
sanción pecuniaria (SAN 22-06-2015, proced. 145/2015). 
33 SAN 17-12-2013, proced. 467/2013 
34 SAN 27-01-2013, proced. 426/2013. 
35 Impugnado un convenio colectivo, suscrito formalmente por la empresa y las 
secciones sindicales de USO y CSI-CSIF, porque se firmó por unos delegados, que se 
autoerigieron como representantes de USO, a pesar de la desautorización del sindicato, 
que no fue atendida por la empresa demandada, quien amparó a dichos trabadores, que a 
la postre suscribieron el convenio, aunque no estaban afiliados a USO, se estima la 
demanda, porque la actuación empresarial constituyó un acto de injerencia antisindical, 
que vulneró el derecho a la libertad sindical de USO, en su vertiente funcional a la 
negociación colectiva y quebró las legitimaciones exigidas para la validez democrática 
del convenio colectivo (SAN 25-02-2015, proced. 351/2014). 
36 STS 14-07-2000, rec. 2723/2000. 
37 SAN 9-09-2014, proced. 78/2014. 
38 SAN 22-06-2015, proced. 145/2015) 
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o el convenio afecte efectivamente a un solo centro de trabajo, en 
cuyo caso estarán legitimados para su negociación el comité de 
empresa del centro o, en su caso, el delegado o delegados de 
personal del centro, salvo que decidan negociar las secciones 
sindicales mayoritarias39. - Por el contrario, cuando la empresa 
tenga distintos centros de trabajo y no haya secciones sindicales 
mayoritarias, o decidan no negociar como tales, si no hubiere 
tampoco comité intercentros, estarán legitimados para negociar el 
convenio de empresa todas las representaciones unitarias de todos 
los centros de trabajo40, habiéndose defendido que la comisión 
negociadora debe constituirse por representantes de los 
trabajadores de modo proporcional al número de trabajadores de 
cada centro41, lo que parece dudoso, por cuanto el art. 87.1 ET se 
remite a los representantes unitarios existentes42, lo cual no 
sucederá cuando se negocien medidas de flexibilidad externa o 
interna, en cuyo caso la composición de la comisión negociadora 
deberá repartirse proporcionalmente en función de la 
representación de los afectados43. - Dichos representantes 
unitarios tendrán derecho a disfrutar del tiempo necesario para 
participar en la negociación, aplicándoseles lo dispuesto en el art. 
9.2 LOLS, sin que el empresario pueda limitar dicho derecho 
unilateralmente44. 
                                                 
39 Reclamándose que la comisión negociadora de convenio colectivo de empresa se 
constituya por los representantes elegidos por las secciones sindicales mayoritarias, se 
estima dicha pretensión, puesto que quedó acreditado que se optó por su constitución a 
través de los sindicatos con presencia en ella en razón de su proporcional 
representación, dándose la circunstancia de que corresponde a las secciones sindicales 
mayoritarias el privilegio de negociar el convenio de empresa, por lo cual no caben 
obstáculos que impidan la libre designación de los que le corresponden al sindicato 
demandante, especialmente porque en sentencia previa ya se precisó qué representantes 
correspondían a cada sección sindical (SAN 17-06-2014, proced. 125/2014). 
40 SAN 5-03-2002, proced. 166/2001). 
41 SAN 27-01-2013, proced. 426/2013). 
42 Impugnada la comisión negociadora del convenio, se estima la demanda, porque se 
acreditó que el resto del sindicato demandante es superior al resto de otro sindicato, al 
que se adjudicó un representante, siendo irrelevante el número de trabajadores, que 
represente cada órgano unitario, por cuanto la proporcionalidad en la representación de 
la comisión negociadora del convenio de empresa se predica del número de 
representantes elegidos y no por el número de trabajadores a quienes representen (SAN 
17-12-2013, proced. 467/2013). 
43  STS 16-09-2015, rec. 139/2014, confirma SAN 20-03-2014 . 
44 STSJ Murcia 22-06-2015, rec. 5/2015. 
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 En cualquier caso, será exigible el principio de 
correspondencia entre el ámbito del convenio y la 
representatividad de los interlocutores sociales, de manera que, si 
se pretende negociar un convenio de empresa con distintos 
centros de trabajo, será preciso que los representantes de los 
trabajadores que lo negocien tengan presencia en todos los centros 
de trabajo de la empresa45. - Caso contrario, si alguno o algunos 
de los centros de trabajo de la empresa no tuviere representantes 
unitarios, no se podrá negociar un convenio de empresa con los 
representantes de alguno o alguno de los centros, porque se 
quebraría el principio de correspondencia46, sin que quepa, en 
estos supuestos, reducir el ámbito de aplicación del convenio a los 
centros con representación, puesto que la voluntad de los 
negociadores fue negociar un convenio de empresa47. - La 
jurisprudencia ha defendido que los representantes de un centro 
de trabajo no pueden negociar un convenio de empresa en el que 
haya otros centros de trabajo, por cuanto quebraría el principio de 
correspondencia48. 
 ¿Pueden las secciones sindicales de empresa negociar un 
convenio de empresa con varios centros de trabajo, cuando 
alguno o algunos de esos centros no tienen representantes 
unitarios? 
 La prioridad aplicativa de los convenios de empresa sobre 
los convenios de ámbito superior en las materias listadas en el art. 
84.2 ET ha activado la negociación de múltiples convenios de 
empresa, especialmente en empresas multiservicios, que se han 

                                                 
45 SAN 5-09-2014, proced. 167/2014; SAN 17-02-2015, proced. 326/2014; SAN 9-03-
2015, proced. 272015; SAN 12-03-2015, proced. 7/2015; SAN 4-05-2015, proced. 
62/2015; SAN 2-06-2015, proced. 111/2015;  SAN 2-06-2015, proced. 111/2015. 
46 SAN 24-04-2013, proced. 79/2013; SAN 11-09-2013, proced. 219/2013; SAN 16-09-
2013, proced. 314/2013; SAN 25-09-2013, proced. 233/2013; SAN 13-11-2013, proced. 
424/2013; SAN 29-01-2014, proced. 431/2013; SAN 5-02-2014, proced. 47/2013; SAN 
17-02-2014, proced. 470/2013; SAN 28-03-2014, proced. 33/2014; SAN 13-06-2014, 
proced. 104/2014; SAN 30-06-2014, proced. 80/2014; SAN 8-09-2015, proced. 
175/2015; SAN 15-09-2015, proced. 126/2015; 17-09-2015, proced. 169/2015 y 
190/2015 y 23-09-2015, proced. 191/2015. 
47 STS 7 de marzo de 2012 (casación 37/2011) 
48 STS 20-05-2015, rec. 6/2014, confirma SAN 13-11-2013; STS 9-06-2015, rec. 
149/2014, confirma SAN 18-10-2014 y STS 10-06-2015, rec. 175/2014, confirma SAN 
25-09-2013. 
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negociado con representantes unitarios que no aseguraban el 
principio de correspondencia, lo cual ha motivado la nulidad de 
todos ellos. 
 Las exigencias normativas, reguladas en los arts. 87, 88 y 89 
ET «traducen el doble significado de constituir una garantía de la 
representatividad de los participantes y expresan un derecho de 
los más representativos a participar en la negociación, en orden a 
asegurar la representación de los intereses del conjunto de los 
trabajadores y empresarios"49. - Por consiguiente, para formar 
parte de la Comisión Negociadora hay que acreditar la 
legitimación inicial en el ámbito personal, funcional y geográfico 
del Convenio50 y asegurar el principio de correspondencia entre 
los ámbitos citados y la representatividad ostentada, porque si no 
se anulará el convenio51. 
 Ya hemos visto, que esa ha sido la suerte corrida por 
convenios colectivos de empresas multiservicios, que negociaron 
con algunos de los representantes unitarios de sus centros de 
trabajo. - Resta por despejar, si es posible negociar convenios de 
empresa con varios centros de trabajo, cuando en algunos de ellos 
no haya representantes unitarios, por secciones sindicales que 
acrediten la mayoría de los representantes unitarios de los centros 
donde se celebraron elecciones sindicales y de ser así, qué 
requisitos serían precisos para dar validez a dicha negociación. 
  El art. 8.2. b LOLS regula el derecho a intervenir en la 
negociación de convenios colectivos ajustados al Estatuto de los 
Trabajadores (eficacia general, fuerza normativa, etc.), que se 
reserva a los organizaciones integradas en sindicatos más 
representativos o en sindicatos que tengan representación en los 
comités de empresa o cuenten con delegados de personal, 
precisando, a continuación, que dicho derecho habrá de ejercerse 
de conformidad con los términos establecidos en la legislación 
específica, habiéndose descartado que los sindicatos puedan 
negociar estos convenios, por cuanto la acción sindical en la 
                                                 
49 STC 73/1984. 
50 STS 21-11-2005, rec. 148/2004. 
51 STS 20-05-2015, rec. 6/2014, confirma SAN 13-11-2013; STS 9-06-2015, rec. 
149/2014, confirma SAN 18-10-2014 y STS 10-06-2015, rec. 175/2014, confirma SAN 
25-09-2013. 
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empresa se canaliza por sus secciones sindicales52. - El art. 87.1 
ET dispone que están legitimadas para negociar convenios de 
empresa las secciones sindicales que, en su conjunto, sumen la 
mayoría de los miembros del comité, habiéndose entendido por la 
doctrina judicial53, que la utilización del singular no es relevante, 
debiendo interpretarse extensivamente en el sentido de considerar 
a la representación unitaria en su conjunto. 
 Consiguientemente, si la representatividad de las secciones 
sindicales se basa en los representantes electos, debe precisarse, si 
la concurrencia de centros de trabajo sin representación legal de 
los trabajadores, impediría también a las secciones sindicales 
mayoritarias negociar convenios de ámbito empresarial. - La 
respuesta debe ser negativa, por cuanto las secciones sindicales, 
en su calidad de órganos básicos de los sindicatos de trabajadores, 
tienen entre sus fines constitucionales la defensa y promoción de 
los intereses de los trabajadores, reconociéndoseles, por ello en el 
art. 7.1 CE54, una representación institucional que les habilita para 
negociar convenios de empresa55, incluso cuando no estuvieran 
                                                 
52 SAN 16-04-1999, proced. 29/1999. 
53 STCT 21-04-1987, RTCT 1987\9079. 
54 En estos supuestos, cabe otra fórmula, regulada también en el art. 87.1 ET , 
consistente en la negociación con las secciones sindicales, que acrediten la mayoría de 
los representantes unitarios, puesto que el ordenamiento jurídico ha sobreprimado, a 
estos efectos, a los sindicatos frente a los representantes unitarios, por cuanto el 
sindicato es el órgano de representación de los trabajadores por excelencia, cuyos 
intereses económicos y sociales le corresponde defender globalmente, a tenor con lo 
dispuesto en el art. 7 CE , desde la perspectiva general de la clase trabajadora. Por 
consiguiente, acreditado que los representantes de dos centros de trabajo carecían de la 
legitimación inicial para negociar un convenio que extendiera su ámbito a los centros de 
trabajo, que no les eligieron, no queda más opción, conforme al ponderado informe del 
Ministerio Fiscal, que estimar la demanda y anular el convenio colectivo impugnado por 
la Dirección General de Empleo (SAN 13-06-2014, rec. 104/2014. 
55 Como vemos, las secciones sindicales, que acrediten la mayoría de los representantes 
unitarios, tienen legitimación absoluta para negociar un convenio colectivo de empresa, 
fuere cual fuere su implantación en los centros de trabajo de la empresa. - Por el 
contrario, si se pretende negociar un convenio con los representantes unitarios, deberá 
acreditarse que dichos representantes representan a todos sus centros de trabajo, sin que 
sea posible que los representantes, elegidos en uno o varios centros de trabajo, 
representen a los centros de trabajo que no les han elegido, por cuanto la 
representatividad unitaria no se irradia desde un centro de trabajo a otro o a otros 
centros de trabajo, como hemos manifestado en múltiples sentencias, por todas SAN 29- 
01-2014, proced. 431/2013; 5-02-2014 , proced. 47/2013; 11-02-2014 , 
proced.449/2013; 17-02-2014 , proced. 470/2013 y 28-03- 2014 , proced. 33/2014 , 
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constituidas al momento de formarse la comisión negociadora, 
porque en dicho acto se comprometieron a constituirlas en un 
plazo inmediato, lo que hicieron efectivamente, sin que nadie 
cuestionara dicho extremo durante la negociación56. 
  Ahora bien, aunque el art. 87.1 no distingue entre secciones 
de empresa o de centro de trabajo, cuyo despliegue corresponderá 
al derecho de autoorganización de los propios sindicatos57, parece 
razonable que, si las secciones sindicales pretenden negociar un 
convenio de empresa, su ámbito debería ser también empresarial. 
- Cuando las secciones sindicales acrediten, en su conjunto, la 
mayoría de los representantes unitarios de la empresa, las 
secciones sindicales más representativas tendrán derecho a 
participar en la negociación del convenio de empresa, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.2.b LOLS 
correspondiéndoles derecho a participar en la negociación del 
convenio, aunque no acrediten representantes unitarios, en cuyo 
caso les correspondería al menos un vocal en la comisión 
negociadora. - También tendrán derecho las demás secciones 
sindicales, siempre que acrediten representantes unitarios en la 
proporción que les corresponda58, de manera que, si la 
representación acreditada es mínima, no se asegurará la 
participación en la comisión negociadora59. 
 Aunque el art. 87.1 ET legitima expresamente a las 
secciones sindicales, se ha admitido también la legitimación de 
los sindicatos, que acrediten las mayorías precisas, aunque no 
hayan constituido secciones sindicales60, habiéndose entendido 
que la negociación directa por el sindicato o indirecta a través de 
sus secciones sindicales es un problema de legitimación interna 
del sindicato61 
 Especificidades de los convenios de grupo de empresas o 
empresas en red 
                                                                                                                                               
aplicando, a estos efectos, los criterios seguidos por la jurisprudencia, por todas STS 7 
de marzo de 2012, rec. 37/2011 (SAN 22-04-2014, rec. 41772013). 
56 SAN 8-10-2015, proced. 221/2015. 
57 STS 18-07-2014, rec. 91/2013. 
58 STS 19-11-2010, rec. 63/2010 y SAN 7-12-2013, proced. 467/2013 
59 SAN 16-05-2014, rec. 500/2013. 
60 STS 28-02-2000, rec. 2040/1999 y STS 16-09-2004, rec. 129/2003. 
61 Jesús Mercader, Lecciones de Derecho del Trabajo, pág. 730. 
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Cuando se pretenda negociar un convenio de grupo de 
empresas, así como de empresa en red, vinculadas por razones 
organizativas o productivas y nominativamente identificadas en 
su ámbito de aplicación, la legitimación para negociar en 
representación de los trabajadores será la misma que en los 
convenios sectoriales, tal y como venía admitiéndose 
anteriormente por la jurisprudencia62. 

El art. 84.2 ET atribuye a los convenios de grupo de 
empresas o de empresas la misma prioridad aplicativa que el 
convenio de empresas, de manera que su negociación podrá 
promoverse en cualquier momento por los sujetos legitimados 
para ello, aunque estén en vigor uno o varios convenios de ámbito 
superior a la empresa, lo que obligará a la contraparte a negociar 
de buena fe, de conformidad con lo dispuesto en el art. 89.1 ET63, 
aunque la jurisprudencia ha admitido que se pacte en convenio 
sectorial que la estructura de la negociación colectiva en el sector 
de grandes almacenes quede integrada por esta unidad de 
negociación de ámbito estatal, con expresa exclusión de cualquier 
otra y en su caso por el desarrollo de la misma en el seno de cada 
empresa, con respeto en todo caso a la legislación vigente64. - 
Cuando todas o algunas de las empresas del grupo regulen sus 
relaciones laborales mediante convenios de empresa que estén 
vigentes en el momento de la promoción de la negociación, 
podrán negarse a negociar el convenio de grupo hasta que los 
convenios de empresa no pierdan su vigencia, a tenor con el art. 

                                                 
62 STS 21-12-1999, rec. 4295/1998. 
63 STS 8-07-2014, rec. 163/2013. 
64 Admite como ajustado a derecho que se pacte en convenio sectorial, que  al objeto de 
establecer para el ámbito de actuación del presente Convenio una estructura racional y 
homogénea, evitando los efectos de la desarticulación y dispersión, las partes 
legitimadas en el ámbito de aplicación del presente Convenio acuerdan que la estructura 
de la negociación colectiva en el sector de grandes almacenes quede integrada por esta 
unidad de negociación de ámbito estatal, con expresa exclusión de cualquier otra y en su 
caso por el desarrollo de la misma en el seno de cada empresa, con respeto en todo caso 
a la legislación vigente, por cuanto los convenios de ámbito estatal pueden ordenar la 
estructura de la negociación colectiva, así como por la prohibición de concurrencia de 
convenios, dada la finalidad perseguida, que es asegurar una estructura racional y 
homogénea de la negociación colectiva, evitando su desarticulación, teniéndose 
presente, en todo caso, que se somete el precepto a la legalidad vigente (STS 12-05-
2015, rec. 153/14, casa parcialmente SAN 13-11-2013). 
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89.1 ET65, aunque podría negociarse si hay acuerdo el convenio 
de grupo, cuya prioridad aplicativa quedaría suspendida hasta la 
pérdida de vigencia de los convenios concurrentes de ámbito 
superior en las materias tasadas en el art. 84.2 ET, salvo que las 
pactadas en el convenio de grupo fueran más beneficiosas66. – En 
cualquier caso, la prioridad aplicativa se predica de los convenios 
de empresa, de grupo y de empresas en red, pero no de los 
convenios de ámbito inferior a la empresa67 

Legitimación para negociar el convenio de grupo en 
representación de los trabajadores 

Sindicatos 
El art. 87.1 ET establece inequívocamente que la legitimación 

para negociar estos convenios en representación de los 
trabajadores será la que se establece en el apartado segundo del 
mismo artículo. - Así pues, estarán legitimados para negociar 
estos convenios: 

a. - Los sindicatos más representativos a nivel estatal, así 
como en sus respectivos ámbitos las organizaciones 
sindicales afiliadas, federadas o confederadas a los mismos. 

b. - Los sindicatos más representativos a nivel de CCAA 
respecto a los convenios de dicho ámbito, así como las 
organizaciones sindicales afiliadas, federadas o 
confederadas a los mismos. 

c. - Los sindicatos que cuenten con un 10% o más de los 
miembros de los comités y delegados de personal68. 

De este modo, los sindicatos, que acrediten las 
representatividades expuestas, estarán legitimados para negociar 
colectivamente el convenio de grupo de empresas, 
correspondiendo a todos esos sindicatos el derecho a formar parte 
de la comisión negociadora en proporción a su 
representatividad69. 

Secciones sindicales 

                                                 
65 STS 18-02-2015, rec. 18/2014. 
66 SAN 1-12-2014, proced. 259/2014. 
67 STSJ Madrid 18-05-2015, rec. 197/2015. 
68 SAN 21-03-2012, proced. 28/2012. 
69 SAN 26-04-2013, proced. 76/2013. 
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Aunque el art. 87.2 ET se refiere a los sindicatos, no hay 
inconveniente para que la negociación se acometa por las 
secciones sindicales, que acrediten las mayorías exigidas por 
dicho precepto, siempre que los estatutos sindicales les habiliten 
para dicha negociación. - En aquellos supuestos, en los que ya 
existan secciones ínter empresas, estarán legitimadas para 
negociar el convenio, siempre que acrediten las mayorías 
necesarias y lo permitan los estatutos del sindicato, como sucede 
en el convenio del Grupo TECNOCOM70. - En cualquier caso, la 
comisión negociadora deberá conformarse de modo proporcional 
a la representatividad de cada una de las secciones sindicales en el 
grupo de empresas71. 

Comités ínter empresas 
Aun cuando en algún convenio colectivo se reconoce la 

legitimación del comité ínter empresas para negociar el convenio 
colectivo, como sucede con el  art. 47 del convenio del Grupo 
ZETA, es dudosa dicha competencia, por cuanto las reglas de 
legitimación para la negociación del convenio constituyen 
derecho necesario absoluto72 y es claro que la negociación de 
estos convenios solo puede realizarse por los sujetos referidos en 
el art. 87.2 ET, aunque podría salvarse, tal vez, cuando el comité 
ínter empresas esté totalmente sindicalizado. 

Legitimación para negociar el convenio de grupo en 
nombre de las empresas del grupo 

Estarán legitimadas la totalidad de empresas del grupo 
mercantil o de las empresas en red, quienes podrán, de estimarlo 
oportuno, otorgar su representación a la empresa dominante, pero 
dicha representación debe cumplir todas las formalidades 
correspondientes, puesto que el control sobre sus políticas 
financieras o de explotación no comporta en absoluto la 
sustitución de su personalidad jurídica. 

Causas de oposición a negociar el convenio de grupo 
Si las empresas del grupo regulan sus relaciones laborales 

por convenios de ámbito superior a la empresa, no podrán negarse 
a negociar el convenio de grupo, aunque estén vigentes los 
                                                 
70 BOE 28-06-2013. 
71 STS 19-11-2010, rec. 63/2010. 
72 STC 73/1984 
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convenios antes dichos, sobre las materias contenidas en el art. 
84.2 ET, puesto que el convenio de grupo tiene prioridad 
aplicativa absoluta en dichas materias73. - Por el contrario, si 
concurren convenios de empresa vigentes, podrán oponerse a la 
negociación del convenio de grupo, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 84.1 y 89.1 ET. 

Concurrencia de convenios 
Jugará absolutamente la prohibición de concurrencia de 

convenios, regulada en el art. 84.1 ET, cuando haya convenios de 
empresa vigentes, en cuyo caso el convenio de grupo suspenderá 
sus efectos hasta que pierdan vigor los convenios de empresa74.  

Prioridad aplicativa 
En las materias tasadas en el art. 84.2 ET el convenio de 

grupo tendrá prioridad aplicativa absoluta con respecto a los 
convenios de ámbito superior a la empresa, pero no la tendrá en 
materias no listadas en dicho precepto75, si bien se ha defendido, 
en aplicación de lo dispuesto en el art. 3.5 ET, que se aplicará 
prioritariamente el convenio de empresa frente al superior, incluso 
en materias no listadas en el art. 84.2 ET, cuando el primero sea 
más beneficioso que el segundo76. 
 Peculiaridades del convenio franja 

Cuando se pretenda negociar un convenio franja, 
entendiéndose como tal aquel dirigido a un grupo de trabajadores 
con perfil profesional específico, estarán legitimados para 
negociar las secciones sindicales que hayan sido designadas 
mayoritariamente por sus representados a través de una 
negociación personal, libre, directa y secreta, cuyas 
irregularidades deben impugnarse por sujetos colectivos y no por 
trabajadores individuales77. - Se apuesta, por tanto, por las 
secciones sindicales, cuya representatividad no se medirá por los 
resultados en las elecciones sindicales, sino por la votación 
personal, libre, directa y secreta del colectivo afectado, quien 

                                                 
73 SAN 29-11-2012, proced. 212/2012; STS 26-03-2014, rec. 129/2013; SAN 1-12-
2014, proced.259/2014 y STSJ Navarra 30-07-2014, rec. 124/2014 . 
74 STS 13-11-2007, rec. 8/2007. 
75  STS 8-07-2014, rec. 164/2013 y SAN 1-12-2014, proced. 259/2014. 
76 SAN 1-12-2014, rec. 259/2014. 
77 SAN 29-10-1998, proced. 25/1998. 



 17

decidirá qué secciones sindicales le representan, si bien, cuando 
haya más de una sección sindical, la comisión negociadora se 
conformará proporcionalmente al resultado de la votación78, de 
manera que, si se negocia un convenio con el sindicato más 
representativo en el colectivo de trabajadores afectados el 
convenio será extraestatutario79. - Se ha defendido que dicha 
legitimación se predica de las secciones sindicales y no de los 
sindicatos80, aunque se ha admitido también para los sindicatos 
cuando se trate de empresas pluricelulares81. 

Se ha admitido la negociación de convenios franja 
extraestatutarios, en cuyo caso no podrán negociar contenidos que 
tengan relevancia general, como podría ser la formación de los 
maquinistas82. 

Legitimación para negociar convenios sectoriales 

                                                 
78 Reclama un sindicato negociar  un «convenio franja» que, afecta a todos los 
trabajadores de AENA con categoría de Controlador de Tránsito Aéreo (CTA), 
estimándose su pretensión, porque quienes han de negociar el convenio franja son los 
representantes sindicales de aquellos a quienes afecta, por ello, la negociación de un 
futuro convenio debe llevarse a cabo a través del trámite electoral que se configura en el 
artículo 87.1, concretamente en su párrafo cuarto, y el cuerpo electoral, para su elección, 
deben ser los trabajadores afectados por el convenio franja, entendiéndose que la 
comisión negociadora debe ajustarse proporcionalmente a los resultados, por lo que 
probado que el Sindicato accionante ostenta plena legitimidad porque había obtenido 
una amplia presencia en el proceso electoral (5,28% de los votos), habiendo obtenido 
más del 5% de los votos, parámetro establecido en el artículo 71.2 b) del ET que por 
analogía se puede aplicar a este supuesto al no establecer la norma que ha de entenderse 
por ,secciones sindicales que hayan sido designadas mayoritariamente (SAN 17-03-
2014, proced. 38/2014). 
79 Se impugnó un acuerdo alcanzado por la dirección de la empresa RENFE y el 
sindicato SEMAF, por considerar que, siendo un acuerdo de eficacia limitada, pretendía 
introducir una regulación de alcance general referida a formación de maquinistas y otras 
cuestiones como ordenación de turnos o movilidad del personal. La sentencia 
comentada, que confirma la estimatoria dictada por la Audiencia Nacional, y 
consiguientemente anulatoria del acuerdo, comienza confirmando la competencia de la 
AN por razón del ámbito territorial del conflicto; sigue declarando la adecuación del 
procedimiento de impugnación de convenios para atacar este acuerdo, y considerando 
suficientemente motivada la sentencia de instancia; aclara que el cauce para suplir una 
supuesta insuficiencia del relato fáctico ha de ser el motivo específico susceptible de 
articular en casación, y no el más drástico de la nulidad de actuaciones; y, respecto del 
fondo, confirma el efecto de nulidad de los pactos o cláusulas que sobrepasen el límite 
natural de la eficacia de los convenios extraestatutarios (STS 21-02-2006, rec. 88/2004). 
80 SAN 16-04-1999, proced. 29/1999 
81 STS 28-02-2000, rec. 2040/1999. 
82 STS 21-02-2006, rec. 88/2004. 
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En los convenios colectivos sectoriales estarán legitimadas 
para negociar las asociaciones empresariales que en el ámbito 
geográfico y funcional del convenio cuenten con el 10% de los 
empresarios, en el sentido del art. 1.2 ET, y siempre que éstas den 
ocupación a igual porcentaje de los trabajadores afectados, siendo 
irrelevante que la asociación esté compuesta únicamente por 
empresas pertenecientes al mismo grupo cooperativo, por cuanto 
el art. 87.3.c ET no establece dicha limitación83, así como 
aquellas asociaciones empresariales que en dicho ámbito den 
ocupación al 15 por ciento de los trabajadores afectados (art. 
87.3.c ET). - Se prima, de este modo, a las asociaciones 
patronales que proporcionen trabajo a un gran número de 
trabajadores, aunque no agrupen al 10% de las empresas del 
sector.  

Así pues, la representación patronal si ha sufrido 
modificaciones importantes, para potenciar la legitimación 
negociadora de las asociaciones empresariales que cuenten con 
escasas empresas afiliadas siempre que éstas tengan muchos 
trabajadores, de manera que, donde antes se atribuía la 
representación a las asociaciones empresariales que en el 
ámbito geográfico y funcional del convenio cuenten con el 10% 
de los empresarios, en el sentido del Art. 1.2 de esta ley, y 
siempre que éstas dieran ocupación a igual porcentaje de los 
trabajadores afectados, ahora se reconoce legitimación a las 
asociaciones empresariales anteriores y, además, aquellas que en 
dicho ámbito den ocupación al 15 por 100 de los trabajadores 
afectados, por lo que se sobreprima a las asociaciones cuyas 
empresas tienen un mayor número de trabajadores que al de 
empresas, reclamado por los sindicatos en el borrador del 

                                                 
83 Se reclama por la asociación patronal actora se reconozca su derecho a participar el la 
comisión negociadora del XXI Convenio colectivo del sector de las entidades 
cooperativas de crédito, oponiéndose la asociación UNACC al considerar que todas las 
integrantes del la asociación actora forman parte del Grupo Cooperativo Cajamar, 
estimándose por la Sala  la demanda pues considera que ni el hecho haber formalizado 
un grupo cooperativo, ni el hecho de constituir un SIP priva a cada una de las 
cooperativas de su carácter de empresa susceptible de ser considerada como tal de 
forma individual, ni consiguientemente de asociarse en una asociación empresarial 
(SAN 21-05-2015, proced. 95/2015). 
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frustrado acuerdo de negociación de 30-05-201184, habiéndose 
validado la legitimación inicial de las asociaciones patronales, 
que acrediten un 15% de trabajadores85. 

Deberá tenerse presente, en todo caso, que las asociaciones 
patronales, que acrediten un 15% de empresas y trabajadores en 
una comunidad autónoma, estarán legitimadas para negociar 
convenios colectivos de ámbito estatal, correspondiéndoles 
consiguientemente la carga de la prueba de dichos niveles de 
representatividad86. 

No obstante, el legislador, consciente de las dificultades de 
las asociaciones empresariales para alcanzar la representatividad 
exigida por las reglas citadas, ha dispuesto también en el art. 
87.3.c ET, que en aquellos sectores en los que no existan 
asociaciones empresariales que cuenten con la suficiente 
representatividad, según lo previsto en el párrafo anterior, estarán 
legitimadas para negociar los correspondientes convenios 
colectivos de sector las asociaciones empresariales de ámbito 
estatal que cuenten con el 10 por ciento o más de las empresas o 
trabajadores en el ámbito estatal, así como las asociaciones 
empresariales de Comunidad Autónoma que cuenten en ésta con 
un mínimo del 15 por ciento de las empresas o trabajadores, de 
manera que ya no es exigible acreditar acumulativamente los 
porcentajes de representatividad de empresas y trabajadores, 
bastando acreditar uno u otro. 

Por consiguiente, con la finalidad de promocionar la 
negociación colectiva sectorial, en aquellos sectores en los que no 
existan asociaciones empresariales de ámbito estatal que cuenten 
                                                 
84 MARÍA ANTONIA CASTRO ARGÜELLES, Aranzadi) 
85 STS 4-06-2014, rec. 111/2013 
86 ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EMPRESAS DE INICIATIVA SOCIAL: 
Impugnado un convenio colectivo, porque no se convocó a una asociación patronal más 
representativa de ámbito autonómico y porque las asociaciones patronales firmantes no 
tenían legitimación decisoria, se desestima la demanda, porque la demandante no probó, 
de ninguna manera, su mayor representatividad autonómica y se probó que las 
asociaciones patronales ostentaban la mayoría decisoria, porque así se pactó en 
conciliación ante la Sala, que despliega efectos de cosa juzgada (SAN 11-11-2013, 
proced. 298/2013). 
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con la suficiente representatividad – 10% de empresas y 10% de 
trabajadores o, en su defecto, con el 15% de trabajadores - estarán 
legitimadas para negociar los correspondientes convenios 
colectivos de sector las asociaciones empresariales de ámbito 
estatal que cuenten con el 10 por ciento o más de las empresas o 
trabajadores en el ámbito estatal, así como las asociaciones 
empresariales de Comunidad Autónoma que cuenten en ésta con 
un mínimo del 15 por ciento de las empresas o trabajadores. - 
Ahora bien, aunque estas asociaciones están legitimadas 
inicialmente para la negociación de convenios estatutarios, 
deberán acreditar, además, para que el convenio tenga naturaleza 
estatutaria, que proporcionan empleo a la mayoría de los 
trabajadores del sector, puesto que si no fuera así, no acreditarían 
la legitimación plena, exigida por el art. 88.2 ET, según la 
jurisprudencia87. – Dicha tesis parece chocar con el párrafo 
tercero del art. 88.2 ET, que establece claramente una excepción a 
la regla, puesto que dispone que en  aquellos sectores en los que 
no existan órganos de representación de los trabajadores, se 
entenderá válidamente constituida la comisión negociadora 
cuando la misma esté integrada por las organizaciones sindicales 
que ostenten la condición de más representativas en el ámbito 
estatal o de Comunidad Autónoma, disponiendo, a continuación 
que en aquellos sectores en los que no existan asociaciones 
empresariales que cuenten con la suficiente representatividad, se 
entenderá válidamente constituida la comisión negociadora 
cuando la misma esté integrada por las organizaciones 
empresariales estatales o autonómicas referidas en el párrafo 
segundo del art. 87.3.c ET. – Consiguientemente, si atendemos a 
la sistemática del precepto examinado, que establece una 
excepción  a la regla ordinaria para la constitución de la comisión 
negociadora, que exige necesariamente que los sindicatos, 
federaciones o confederaciones y las asociaciones empresariales a 
que se refiere el artículo anterior representen como mínimo, 
respectivamente, a la mayoría absoluta de los miembros de los 
comités de empresa y delegados de personal, en su caso, y a 
empresarios que ocupen a la mayoría de los trabajadores 
                                                 
87 STS 4-06-2014, rec. 111/2013, casa SAN 27-11-2012. 
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afectados por el convenio, no parece congruente que se exija, en 
estos supuestos, la legitimación plena en las mismas condiciones 
que la regla general. 

Se mantiene la legitimación de los sindicatos más 
representativos de ámbito estatal y autonómico en sus ámbitos 
respectivos, así como los sindicatos representativos en el sector de 
que se trate, que les obligará a acreditar un 10% de los 
representantes unitarios (TS 11-04-2011, rec. 151/2010, confirma 
SAN 14-junio-2010 (autos 79/2010). - Asimismo estarán 
legitimados en los convenios de ámbito estatal los sindicatos de 
Comunidad Autónoma que tengan la consideración de más 
representativos conforme a lo previsto en el art. 7.1 de la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical, y las asociaciones empresariales 
de la Comunidad Autónoma que reúnan los requisitos señalados 
en la disposición adicional sexta ET. – La legitimación para 
negociar deberá acreditarse, en todo caso, al iniciarse la 
negociación del convenio88 y si se excluye a un sindicato 
legitimado para la negociación, la consecuencia será 
necesariamente la nulidad del convenio89, puesto que constituiría, 
además, vulneración de su derecho a la libertad sindical90. 

Deberá tenerse presente, en todo caso, que la presunción de 
legitimidad, otorgada por el reconocimiento mutuo de la 
contraparte, no será operativa en aquellos supuestos en los que la 
Autoridad laboral, en uso de sus potestades, concluya que las 
partes negociadoras no están legitimadas, en cuyo caso 
corresponderá a dichas partes acreditar que ostentan las 
legitimaciones previstas en los arts. 87, 88 y 89 ET91. – Caso 
                                                 
88 SAN 12-07-2013, proced. 184/2013. 
89 STS 28-06-2012, rec. 81/2011. 
90 Reclamándose por el sindicato demandante su derecho a participar en la comisión 
negociadora del convenio sectorial con un representante de seis, se estima dicha 
pretensión, por cuanto dicho sindicato acreditó, al iniciarse el período de negociación, 
una representatividad superior al 10% en el ámbito del convenio, por lo que ostentaba 
legitimación inicial. – Se anulan los acuerdos, tomados por la comisión sin la 
participación de un sujeto legitimado, por cuanto su exclusión vulneró su derecho a la 
libertad sindical en su vertiente funcional a la negociación colectiva, garantizada por la 
CE, así como por la LOLS y el ET (SAN 30-04-2014, proced. 67/2014). 
91 La presunción de legitimación suficiente de los negociadores del convenio, predicada 
por la jurisprudencia, es aplicable cuando se cuestiona por otros sujetos negociadores, 
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contrario, si la Autoridad Laboral no cuestiona la 
representatividad de los negociadores, se activa la presunción de 
representatividad, cuando se admite por los otros interlocutores en 
la negociación correspondiente92. - Ahora bien, la presunción de 
legitimación no puede convertirse en patente de corso para 
ampliar ilimitadamente el ámbito funcional del convenio, sin 
hacer el mínimo esfuerzo para acreditar la homogeneidad 
funcional de los nuevos sectores, que se pretenda incluir, así 
como la representatividad de los negociadores93 

Legitimación para negociar acuerdos interprofesionales 
Corresponde a los acuerdos interprofesionales, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 83.2 ET, definir la 
estructura de la negociación colectiva, fijando, en su caso las 
reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre 
convenios de distinto ámbito94. - No obstante, estas cláusulas 
podrán pactarse también en convenios o acuerdos colectivos de 
ámbito estatal o autonómico, siempre que sus negociadores 
cuenten con las legitimaciones exigidas por el ET, quienes podrán 
pactar también acuerdos sobre materias concretas,  sometidas, al 
igual que los acuerdos interprofesionales, al mismo régimen de 
los convenios colectivos, en cuyo caso serán vinculantes para los 
                                                                                                                                               
pero no se activa cuando es la Autoridad laboral, quien cuestiona dicha legitimación, 
porque es a la Autoridad laboral quien corresponde el control de legalidad de los 
convenios, de manera que, si la Autoridad laboral afirma que los negociadores no 
ostentan la legitimación legal, corresponde probar a éstos que si la tenían (STS 3-07-
2012, rec. 83/2011). 
92 STS 19-07-2012, rec. 191/2011, confirma SAN 13-05-2011 y STS 24-06-2014, rec. 
225/2013. 

93 Impugnado parcialmente un convenio colectivo, porque incluyó en su ámbito 
actividades náutico deportivas y puertos deportivos, se desestima la excepción de 
falta de legitimación activa de las Federaciones demandantes, por cuanto se acreditó 
interés legítimo en el control de legalidad del convenio. - Se estiman las demandas 
acumuladas, porque se acreditó cumplidamente que la patronal firmante del convenio 
no acreditaba las legitimaciones, exigidas legalmente, para ampliar el ámbito 
funcional del convenio a unas actividades en las que no tenía ninguna representación, 
no probándose tampoco que tuviera una mayoría suficiente, como para asegurar su 
legitimación plena, aunque no se representara a ninguna empresa de las actividades 
antes dichas. - Se entiende también que las actividades controvertidas no son 
homogéneas con las reguladas principalmente por el convenio, como demuestra la 
insuficiente regulación de los grupos y niveles profesionales, relacionados con las 
mismas (SAN 11-09-2015, proced. 177/2015).  

94 SAN 5-12-2003, proced. 157/2003. 
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afectados por sus ámbitos funcionales y personales95, salvo que 
las materias tratadas tengan naturaleza obligacional, en cuyo caso 
no serán exigibles legalmente más que a sus firmantes96. - Se ha 
entendido, en todo caso, que los sujetos legitimados, que no 
firmaron estos acuerdos, no tendrán derecho a participar en su 
comisión paritaria, salvo que la misma acometa tareas 
negociadoras97. 

Estarán legitimadas las organizaciones sindicales y 
asociaciones empresariales más representativas, de carácter estatal 
o de Comunidad Autónoma, podrán establecer, mediante acuerdos 
interprofesionales, cláusulas sobre la estructura de la negociación 
colectiva, fijando, en su caso, las reglas que han de resolver los 
conflictos de concurrencia entre convenios de distinto ámbito. – 
No obstante, estas cláusulas podrán igualmente pactarse en 
convenios o acuerdos colectivos sectoriales, de ámbito estatal o 
autonómico, por aquellos sindicatos y asociaciones empresariales 
que cuenten con la legitimación necesaria, de conformidad con lo 
establecido en el ET. – Dichas organizaciones de trabajadores y 
empresarios podrán igualmente elaborar acuerdos sobre materias 
concretas. Estos acuerdos, así como los acuerdos 
                                                 
95 Impugnándose varios preceptos de un convenio colectivo estatutario, por 
contravención de la legalidad, se estima la excepción de falta de agotamiento de la vía 
previa, porque los negociadores del convenio se sometieron expresamente al ASAC, 
donde se prevé que los conflictos de impugnación de convenios deben someterse 
previamente a los procedimientos regulados en el propio acuerdo, lo que no se efectuó 
por la patronal demandante (SAN 17-01-2013, proced. 293/2013). 
96 Las propuestas sobre incrementos salariales contempladas en el Acuerdo suscrito el 
25-1-12 por CEOE y CEYME con CCOO y UGT, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 83.2 ET (BOE 6-2-12), tienen naturaleza obligacional y carácter no vinculante 
para los sujetos negociadores en los distintos ámbitos, como se deduce de que no 
aparezcan enunciadas en forma imperativa sino condicional, salvando además 
expresamente a los Convenios Colectivos que tengan negociadas cláusulas de 
actualización salarial vigentes cuando señala: "Respetando la autonomía de las partes, 
para aquellos convenios colectivos que tengan negociadas cláusulas de actualización 
salarial vigentes que afecten al crecimiento salarial de los tres próximos años, los 
firmantes del presente acuerdo, proponen a los negociadores tener en cuenta la 
incidencia de estas cláusulas sobre el crecimiento salarial total de forma que esté en 
línea con el objetivo de moderación salarial del presente acuerdo". Consiguientemente, 
la patronal firmante de un convenio sectorial provincial no puede ampararse en el 
referido Acuerdo estatal para dejar de aplicar los incrementos salariales anuales 
pactados en un convenios suscrito con anterioridad a la firma del AENC (STSJ 
Comunidad Valenciana 12-03-2013, rec. 177/2013). 
97 SAN 19-05-2004, proced. 200/2013. 
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interprofesionales a que se refiere el apartado segundo del art. 83 
ET, tendrán el tratamiento de esta Ley para los convenios 
colectivos. 

Consiguientemente, el presupuesto constitutivo para la 
validez de los Acuerdos Interprofesionales, es que cumplan los 
requisitos de legitimación exigidos en el ET, lo cual comporta 
necesariamente que cualquier sujeto con legitimación inicial 
suficiente tiene derecho a formar parte de la comisión 
negociadora, provocando la nulidad cuando se le excluya98. 

Promoción del derecho a la negociación colectiva 
Como no podría ser de otro modo, se reitera que sindicato, 

federación o confederación sindical (STS 13-07-2010, rec. 
17/2010), y toda asociación empresarial (STS 13-07-2010, rec. 
112/08), que reúna el requisito de legitimación, tendrá derecho a 
formar parte de la comisión negociadora, mientras que la 
exclusión de sindicatos (STS 19-11-2010, rec. 572010), o 
asociaciones empresariales (STS 21-10-2010, rec. 56/2010) sin 
legitimación suficiente no lesiona su derecho a la negociación 
colectiva. – Por el contrario, si se excluye de la comisión 
negociadora a un sujeto legitimado su composición no se ajustará 
a derecho, en cuyo caso el convenio, pactado por la comisión 
ilegal, será también nulo99, aunque la ilegalidad de excluir a 
sujetos legitimados, no comporta la obligación de convocarlos a 
la negociación por los demás sujetos legitimados100. - La 
acreditación de la legitimación inicial y plena deberá probarse en 
el momento del inicio de la negociación101, en cuyo caso se 
mantendrá así durante todo el proceso negociador102, de manera 
que, si se promovió primero la negociación de un convenio de 
empresa por los sindicatos mayoritarios, no habrá prioridad para 
negociar previamente un convenio de ámbito autonómico103. - Si 
                                                 
98 STS 22-10-2013, rec. 110/2012. 
99 Anulada la composición de la comisión negociadora del convenio mediante sentencia 
firme, porque se excluyó a un sindicato legitimado inicialmente, el convenio suscrito 
por la comisión, que excluyó al sindicato reiterado, es nulo a todos los efectos (STS 28-
06-2012, rec. 81/2011). 
100 SAN 25-04-2013, proced. 33/2013, confirmada por STS 25-11-2014, rec. 63/2014.  
101 STS 3-02-2015, rec. 20/2014. 
102 STSJ Castilla la Mancha 8-05-2015, rec. 19/2014. 
103 SAN 28-09-2011, proced. 117/2011. 
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en los acuerdos de fusión, se convino negociar un convenio para 
todas las empresas fusionadas, siendo dicho ámbito el natural y 
propio de la empresa, la comisión negociadora deberá ajustarse al 
nuevo ámbito, aunque se hubiera pretendido negociar antes un 
convenio cuyo ámbito era de comunidad autónoma, porque el 
registro de la denuncia del convenio ante la Autoridad Laboral no 
es determinante a estos efectos, habiéndose acreditado, por otra 
parte, que los sindicatos promotores de la negociación a nivel de 
empresa lo hicieron con anterioridad104. 

Conviene precisar aquí, que el art. 84.2 ET permite negociar 
un convenio de empresa, grupo de empresas o empresas en red 
durante la vigencia de convenios de ámbito superior, por cuanto el 
convenio de empresa, grupo de empresas o empresas en red tiene 
prioridad aplicativa sobre el convenio superior concurrente en las 
materias tasadas en el precepto antes dicho. – En cualquier caso, 
si el convenio de los ámbitos reiterados fuera más beneficioso en 
otras materias que el de ámbito superior, sería aplicable 
también105. - Caso contrario, si el convenio de ámbito superior 
regula aspectos no listados en el art. 84.2 ET, la consecuencia 
sería la suspensión de la prioridad aplicativa del convenio de 
empresa hasta la pérdida de vigencia del convenio de ámbito 
superior106.  
La comisión negociadora 

El reparto de los miembros de la comisión negociadora se 
hará en proporción a su representación en relación al número 
de miembros, que no podrá exceder de trece en los convenios de 
empresa y de quince en los convenios de ámbito superior, 
aunque nada impide que el número sea inferior, si así lo deciden 
los sujetos legitimados107, positivizándose, de este modo, la 
ausencia de regulación legal, de manera que la mesa social de la 
comisión negociadora debe asegurar la presencia de los sindicatos 
más representativos estatales y de CCAA, quienes deberán 
acreditar dicha condición108, sea cual fuere su representatividad en 
                                                 
104 SAN 29-01-2013, proced. 218/2013. 
105 SAN 1-12-2014, rec. 259/2014. 
106 STS 13-11-2007, rec. 8/2007. 
107 STSJ Madrid 20-07-2012, rec. 3607/2012. 
108 SAN 11-11-2013, proced. 298/2013. 
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el sector, repartiéndose proporcionalmente a la representatividad 
en el sector las restantes vocalías conforme al sistema de restos 
(TS 11-04-2011, rec. 151/2010, confirma SAN 14-junio-2010 
(autos 79/2010). – Las legitimaciones exigibles deberán 
acreditarse al constituirse la comisión negociadora (STS 22-12-
2008, RJ 2008\7172), de manera que será exigible acreditar en ese 
momento tanto la legitimación inicial, como la legitimación plena 
(STS 26-10-2014, rec. 267/2013, confirma SAN 25-04-2013 y 
STS 3-02-2015, rec. 20/2014, confirma SAN 31-05-2013). 

En cualquier caso, es necesaria la existencia de una 
comisión negociadora, que reúna los requisitos del art. 88.2 ET, 
sin que quepa una negociación global con todos los representantes 
unitarios de la empresa de varios centros de trabajo, aunque 
hubiera centros sin representación109, ni cabe tampoco negociar 
un convenio de empresa con representantes ad hoc110. - Cuando se 
negocie convenio de empresa, si las secciones sindicales decidan 
no acometer la negociación y no hay comité intercentros, deberían 
negociar todos los representantes unitarios, quienes deberán 
conformar la comisión negociadora con arreglo a criterios 
proporcionales111. 

Se mantienen los requisitos previos, para acreditar la 
legitimación plena, que exigen para que la comisión negociadora 
esté válidamente constituida que los sindicatos, federaciones o 
confederaciones y las asociaciones empresariales a que se refiere 
el artículo anterior representen como mínimo, respectivamente, a 
la mayoría absoluta de los miembros de los comités de empresa y 
delegados de personal, en su caso, y a empresarios que ocupen a 
la mayoría de los trabajadores afectados por el convenio (STS 5-
11-2002, RJ 2003\759; 17-01-2006, RJ 2006\3000 y 22-12-2008, 
RJ 2008\7172). - Se ha validado, que la composición de la 
bancada empresarial no tiene que estar constituida por quince 
miembros, cuando negocia únicamente una asociación patronal, 
quien delega en algunos de sus cargos112, admitiéndose también 
que cada sección sindical esté representada por un solo miembro, 
                                                 
109 SAN 28-03-2014, proced. 33/2014). 
110 STSJ Canarias 31-07-2014, rec. 9/2014. 
111 STS 16-09-2015, rec. 139/2014, confirma SAN 20-03-2014. 
112 SAN 31-05-201, proced. 140/2013. 
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siempre que se pondere el voto de cada una en función de su 
representatividad113. 

En cualquier caso, el reconocimiento de los demás 
interlocutores de la comisión negociadora activa una presunción 
de representatividad suficiente, que debe destruirse por quien 
niegue dicha representatividad114. 

Si constituye una novedad importante, orientada a 
promocionar la negociación, que en los sectores, denominados 
“virginales” por Sempere, en los que no existan órganos de 
representación de los trabajadores, se entenderá válidamente 
constituida la comisión negociadora cuando la misma esté 
integrada por las organizaciones sindicales que ostenten la 
condición de más representativas en el ámbito estatal o de 
Comunidad Autónoma. – Del mismo modo, cuando no existan 
asociaciones empresariales que cuenten con la suficiente 
representatividad, se entenderá válidamente constituida la 
comisión negociadora cuando la misma esté integrada por las 
organizaciones empresariales estatales o autonómicas referidas en 
el párrafo segundo del artículo 87.3.c)115. –En ambos casos, el 
reparto de los miembros de la comisión negociadora se efectuará 
en proporción a la representatividad que ostenten las 
organizaciones sindicales o empresariales en el ámbito territorial 
de la negociación, lo que ha dado en denominarse “representación 
virtual” (Desdentado). 
                                                 
113 STS 23-01-2012, rec. 220/2010. 
114 Solicitada la nulidad de la composición de la comisión negociadora de un convenio 
sectorial, porque se excluyó a una asociación patronal, que firmó convenios anteriores, 
cuya legitimación inicial se reconoció en la reunión inicial de la comisión negociadora, 
se desestima dicha pretensión, porque se probó que el reconocimiento inicial fue 
provisional y quedó condicionado a acreditar la representatividad en la reunión 
siguiente, mediante la presentación de los TC2 de Mayo de 2013, sin que la demandante 
cumpliera dicha condición. - Por lo demás, reconocida la representatividad de las 
patronales por los interlocutores sociales, se activa la presunción de legitimación, que 
no ha sido destruida por la demandante (SAN 31-01-2014, proced. 437/2013). 
115 Reclamándose se dicte sentencia mediante la que se declare que una asociación 
patronal con legitimación inicial no tiene, sin embargo, legitimación plena para 
constituir por sí misma la comisión negociadora, dado que sus empresas no dan empleo 
a la mayoría de los trabajadores del sector, se desestima la demanda, porque el art. 88.2 
ET (2) admite, como excepción, que una asociación empresarial con legitimación inicial 
constituya la comisión negociadora si no existen asociaciones con suficiente 
representatividad como para tener legitimación plena (SAN 27-11-2012, rec. 245/2012). 
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La designación de los componentes de la comisión 
corresponderá a las partes negociadoras, siendo este el momento 
más delicado de la negociación, puesto que es entonces cuando 
corresponde acreditar las legitimaciones exigibles (STS 3-12-
2009, RJ 2009\8038; 1-03-2010, RJ 2010\1478; 21-01-2010, RJ 
2010\3115 y STS 25-11-2014, rec. 63/2014). – Una vez 
constituida la mesa, sus componentes mutuo acuerdo podrán 
designar un presidente y contar con la asistencia en las 
deliberaciones de asesores, que intervendrán, igual que el 
presidente, con voz pero sin voto. – Parece claro, por tanto, que la 
designación deberá realizarse con arreglo al principio de 
proporcionalidad, lo que ha sido fuente de conflictividad hasta la 
entrada en vigor del RD 708/2015, de 24 de julio, por el que se 
modifican diversos reglamentos en el ámbito de la Seguridad 
Social para la aplicación y desarrollo de la Ley 30/2014, de 26 de 
diciembre, de medidas en materia de liquidación e ingreso de 
cuotas de la Seguridad Social y de otras disposiciones legales, 
puesto que no había modo efectivo de conocer el número de 
trabajadores afectado por el ámbito de los convenios, habiéndose 
realizado algunas propuestas para su solución, como la 
cumplimentación obligatoria el código del convenio colectivo 
aplicable en la empresa en los documentos de cotización que 
mensualmente deben elaborar y remitir las empresas a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, aunque podrían haberse 
utilizado otras fórmulas, como la obligación de fijar en el boletín 
de afiliación a la Seguridad Social el convenio aplicable al 
trabajador116. - Pues bien, el art. Primero del RD 708/2015 ha 
modificado el apartado 1 del artículo 11 del Reglamento general 
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, de manera 
que en la solicitud de inscripción del empresario, deberán 
determinarse los datos relativos a la denominación, domicilio y 
actividad económica principal de la empresa así como, en su caso, 
a otras actividades concurrentes con ella que impliquen la 
producción de bienes y servicios que no se integren en el proceso 
                                                 
116  Jesús R. Mercader Uguina, Lecciones de Derecho del Trabajo 
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productivo de la principal, y si precisa o no que se le asignen 
diversos códigos de cuenta de cotización. También indicará el 
código o los códigos de convenio colectivo aplicables, en su caso, 
en la empresa y cuantos otros datos resulten necesarios para la 
gestión del sistema de la Seguridad Social, lo cual permitirá 
constatar a los negociadores de los convenios el número de 
trabajadores que emplean las empresas afiliadas a las asociaciones 
empresariales correspondientes para determinar su 
representatividad. 

En los convenios sectoriales el número de miembros en 
representación de cada parte no excederá de quince. En el resto de 
los convenios no se superará el número de trece. 

La composición de la comisión negociadora deberá ajustarse 
proporcionalmente en cada representación, adjudicándose los 
puestos por el sistema de restos117. – Se ha admitido, en cualquier 
caso, que la comisión negociadora delegue en comisiones 
específicas para desbrozar la negociación, siempre que la decisión 
final corresponda a la comisión legitimada118, manteniéndose, de 
este modo, la necesidad de que la negociación en la comisión 
negociadora sea real y no formal119. 
                                                 
117 Impugnada la comisión negociadora del convenio, se estima la demanda, porque se 
acreditó que el resto del sindicato demandante es superior al resto de otro sindicato, al 
que se adjudicó un representante, siendo irrelevante el número de trabajadores, que 
represente cada órgano unitario, por cuanto la proporcionalidad en la representación de 
la comisión negociadora del convenio de empresa se predica del número de 
representantes elegidos y no por el número de trabajadores a quienes representen (SAN 
17-12-2013, proced. 467/2013). 
118 Impugnados  los acuerdos alcanzados en la comisión paritaria permanente 
establecida en el convenio colectivo de TELEFÓNICA por pretendida vulneración de 
los derechos fundamentales de libertad sindical y negociación colectiva, se desestima la 
demanda  pues de lo actuado se aprecia que los sindicatos demandantes a través de su 
presencia en el comité intercentros participaron en el proceso de negociación de estos 
acuerdos fijado en el convenio y que no es cuestionado, entendiéndose razonable que en 
negociaciones complejas el comité intercentros encomiende a representaciones 
reducidas del mismo el desbroce de la negociación, siempre que el comité intercentros 
tenga información, que permita debatir y acordar, lo cual sucedió aquí. Se acumula 
demanda que impugna uno de dichos acuerdos por considerar que vulnera disposiciones 
legales en materia de jornada, pretensión que asimismo resulta desestimada por no 
contravenir lo convenido ninguna norma de rango legal de obligada observancia (SAN 
9-09-2014, proced. 78/2014). 
119 Impugnado un convenio colectivo, porque los firmantes se reservaron la 
participación en comisiones, a las que se concedieron funciones negociadoras, aunque 
luego tuvieran que aprobarse en la comisión negociadora del convenio, incluyendo 
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La decisión final deberá asegurar, en todo caso, el voto 
favorable de ambas representaciones, correspondiendo acreditar, a 
quien niegue dicho apoyo, que no se votó por los representantes 
necesarios120. - Se ha debatido si es válido un acuerdo, suscrito 
por la mayoría de la comisión negociadora, compuesta por 
secciones sindicales, cuando se dividen las posturas de una de 
ellas y el voto favorable se hace contra el criterio del sindicato, 
concluyéndose que es válida, por cuanto el art. 89.3 ET establece 
que las decisiones exigirán el voto favorable121 de cada una de 
ambas representaciones122, lo cual significa que la mayoría de la 
representación social debe aprobar el convenio123, aunque se trata 
de un criterio discutible, puesto que los miembros de la comisión 
negociadora, que actúan en nombre de las secciones sindicales, 
han sido nombrados por éstas con arreglo a sus propios estatutos, 
conforme a lo dispuesto en el art. 4.2 LOLS, de manera que su 
representatividad no es directa, puesto que está intermediada por 

                                                                                                                                               
entonces a los sindicatos legitimados no firmantes, se desestima la falta de litisconsorcio 
pasivo necesario del comité intercentros, por cuanto no negoció el convenio y no tiene 
por qué ser demandado. - Se sintetiza la jurisprudencia sobre el papel de las comisiones 
reservadas a firmantes, que solo pueden tratar los aspectos interpretativos o aplicativos 
del convenio, pero nunca aspectos reservados a la negociación colectiva, aunque luego 
se aprueben formalmente por la comisión negociadora, quien se limita, de este modo, a 
ratificar pero no a negociar y se confirma la sentencia recurrida, que anuló los artículos 
que regulaban dichas comisiones (STS 3-02-2015, rec. 64/2014, confirma SAN 30-09-
2013) 
120 El TS confirma la validez de la negociación del IV Convenio Colectivo Estatal para 
la Madera, ante la falta de prueba por la parte empresarial en relación a la falta del 
“quórum” necesario y mayoría exigida legalmente. Es necesario desvirtuar las 
presunciones que se derivan de los reconocimientos mutuos por parte de todos los 
interlocutores, sindicales y patronales, tanto en relación con la legitimación inicial como 
respecto a la exigible a la mesa o comisión negociadora (STS 3-02-2015, rec. 20/2014, 
confirma SAN 31-05-2013). 
121 STSJ Comunidad Valenciana 20-12-2012, proced. 23/2012. 
122 Desestima el TS el rec. de casación formulado por el sindicato accionante contra 
sentencia que rechazó la demanda de impugnación de convenio colectivo formulada 
frente a las centrales nucleares demandadas. Considera la Sala que el texto impugnado 
fue aprobado por la mayoría de la representación social, siendo indudable la validez de 
lo acordado, aunque el sindicato demandante hubiera manifestado su disconformidad, al 
cumplirse los requisitos exigidos para la validez del convenio colectivo que, en ningún 
caso, exige el voto unánime de las representaciones que integran la mesa negociadora, 
sino la mayoría de cada uno de los bancos que la integran (STS 22-09-2010, rec. 
226/2009). 
123 STS 22-09-2010, rec. 226/2009. 
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la sección, siendo razonable, por consiguiente, que se someta al 
criterio mayoritario de la sección. 

Se ha validado, si bien de modo excepcional, que el 
convenio de empresa se negociara con una comisión híbrida, 
compuesta por los representantes unitarios y un delegado sindical, 
puesto que los primeros tenían la mayoría necesaria y no se probó 
que la presencia del delegado sindical alterase la negociación124. – 
Destacar finalmente, que la sección sindical, que acredite la 
mayoría de los representantes de los trabajadores, está legitimada 
también para suscribir acuerdos parciales durante la negociación 
del convenio125 
La nueva regulación del contenido mínimo de los convenios 

La Ley 3/2012, de seis de julio, ha eliminado radicalmente 
la reforma del art. 85.3.d ET, impulsada por el RDL 7/2011, de 
manera que en su nueva versión se limita a establecer que 
constituirá contenido mínimo del convenio la forma y condiciones 
de denuncia del convenio, así como plazo mínimo para dicha 
denuncia antes de finalizar su vigencia, porque la nueva 
regulación de la ultractividad, junto con la complejidad de la 
regulación precedente, la hace innecesaria126. 

Desaparecen, del mismo modo, las importantes funciones, 
encomendadas por el RDL 7/2011 a las comisiones paritarias, que 
volverán a desempeñar sus funciones clásicas, como son el 
estudio127, la interpretación y administración del convenio, lo que 
justificará sobradamente la exclusión de los sindicatos no 
firmantes128, salvo que desempeñen funciones negociadoras129. – 
Si sucediera lo contrario y se excediera los límites aplicativos o 
interpretativos de la comisión paritaria, deberían integrarse los 
sujetos legitimados para negociar130. 

Finalmente la Ley 3/2012, de seis de julio, causada en el 
RDL 3/2012 hace desaparecer del contenido mínimo del convenio 
la distribución irregular de jornada, como medida de flexibilidad 
                                                 
124 SAN 1-12-2014,  proced. 259/2014. 
125 SAN 24-09-2015, rec. 172/2015. 
126 Jesús Mercader Uguina, obra citada. 
127 SAN 28-06-2013, proced. 202/2013. 
128 SAN 22-12-2011, proce. 228/2011. 
129 SAN 26-09-2011, proce. 152/2011, ROJ 4215/2011. 
130 STS 5-06-2013, rec. 2/2012. 
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interna, porque la traslada, por razones sistemáticas al art. 34.2 
ET, donde se prevé que en defecto de pacto la empresa podrá 
distribuir el 10% de la jornada anual de manera irregular, 
habiéndose entendido que la expresión “en defecto de pacto”, 
contenida en dicho precepto comporta que la disposición del 
empresario del mencionado 10% solo sería viable cuando no se 
haya regulado convencionalmente sobre la materia, debiendo 
recordarse que el AENC II prevé en su apartado de flexibilidad 
ordinaria una distribución irregular del 10% de la jornada 
ordinaria anual, así como una bolsa de cinco días o 40 horas 
anuales en las que el empresario podrá alterar la distribución de la 
jornada en el calendario de la empresa, acreditando, de este modo, 
que la negociación colectiva al máximo nivel no ha sido 
insensible a las necesidades de adaptabilidad de las empresas, 
apostando decididamente por la flexibilidad interna131. 

Parece claro, por tanto, que el legislador ha impulsado su 
propio modelo de negociación colectiva, sin tener en cuenta las 
grandes aportaciones del AENC II, para promocionar la 
adaptabilidad de las empresas, lo que afectará a la estabilidad de 
una negociación colectiva, que ha contribuido históricamente a la 
ordenación del mercado de trabajo, mediante la mejora de las 
condiciones de los trabajadores, así como al aseguramiento de la 
concurrencia leal entre empresas, mediante el desplazamiento de 
la competitividad a campos como la formación, la inversión, la 
innovación y la eficiencia del servicio132, buscando, al parecer, 
promocionar esencialmente la competitividad y la productividad 
empresarial en el ámbito de las relaciones laborales. 

Ricardo Bodas Martín 
Presidente de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional 

                                                 
131 18-01-2011, rec. 96/2010. 
132 Casas; Rodríguez Piñero y Valdés, obra citada. 


